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Convocatoria 

Miembros de Junta de Facultad 
Convocatoria sesión ordinaria 
Facultad de Veterinaria. – Universidad de Zaragoza 

Fecha: 24 de enero de 2020 
Hora: 1ª convocatoria, 10:30 horas 

2ª convocatoria, 11:00 horas 
Lugar: Sala de Grados (Edificio Aulario) 

ORDEN DEL DIA: 
1. Aprobación si procede del acta de la 

sesión anterior: 13 de noviembre de 2019. (Doc 1) 

2. Acuerdos de la Comisión Permanente de: 
28 noviembre 2019 y 17 enero 2020. (Doc 2)

3. Acuerdos de las Comisiones de Garantía 
de la Calidad: 

3.1 Grado en C.T.A., 12.09.2019 

3.2 Grado en Veterinaria, 21.10.2019 y 06.11.2019 
(Doc 3)

4. Renovación de miembros en las
Comisiones de Garantía de la Calidad de
las titulaciones de Grado y Máster (Doc 4)

5. Memoria del Hospital Veterinario de la
UZ-2019 (Doc 5)

6. Memoria de Actividades de la Planta
Piloto de Ciencia y Tecnología de los
Alimentos-Curso 2018-2019 (Doc 6)

7. Informe de Gestión 2019; Informe
económico 2018 y Plan de Actuación
2020 (Doc 7)

8. Informe del Decano

9. Ruegos y Preguntas

De orden del Sr. Decano se convoca 
sesión ordinaria de Junta de Centro, que se 
celebrará según se indica al margen. 

Zaragoza, a 17 de enero de 2020 

La Profesora Secretaria 

Inmaculada Martín Burriel 
(Firmado electrónicamente y con autenticidad 

contrastable según el artículo 27.3-c)  
de la Ley 39/2015) 

NOTA 1 Los documentos relacionados con los puntos del orden del día se irán actualizando en la siguiente dirección 
electrónica: https://veterinaria.unizar.es/organizacion/junta-facultad 

NOTA 2: Según el Art. 33, punto 3 del Reglamento de la Facultad de Veterinaria de Zaragoza, referente a la asistencia, 
delegación de votos e invitados a las sesiones de Junta, se recuerda que en los casos de ausencia justificada, 
los representantes en Junta podrán ser sustituidos por el suplente de su misma lista electoral que corresponda 
según el orden de suplencias resultante de las elecciones. El documento "Suplencia en Junta de Facultad” y 
“Relación Titulares y suplentes de PDI en Junta de Facultad” se encuentran en el enlace: 
https://veterinaria.unizar.es/organizacion/junta-facultad . 
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